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Coste y anualidades previstos.
Aponación de suelo y, en su caso, de edificio.
Coste de la urbanización de suelo aponado en el caso de que

el promotor público solicite financiación cualificada para tal fin. ,
Viabilidad financiera de la actuación para el J?romotor público.
Régimen de cesión y listas de a<\iudicatanos cuando estén

previamente determinados.
Calificación provisional, en su caso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Cuando por aplicación de la disposición transitoria
segunda del Real Decreto 1494/1987, de 4 de dIciembre, se aplique
la financiación prevista en el mismo a expedientes calificados con
anterioridad a 1 de enero de 1988, deberá diligenciarse la cédula de
calificación conespondiente por el órgano administrativo compe
tente, a los efectos de determinación del módulo ponderado y
precios de venta aplicables.

Segunda.-La tramitación de la financiación cualificada, subven
ciones y susbsidiación de actuaciones que se rijaD por la normativa
anterior al Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, se hará de
conformidad con lo establecido en su normativa especifica.

D1SPOSIClON FINAL

La presente Orden surtirá efectos desde I de enero de 1988.

Lo que comunico a VV. 1I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de febrero de 1988.

SAENZ COSCULLUELA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general poro la Vivienda y
Arquitectura.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 123/1988. de 12 de febrero, por el
que se crean las Gerencias Provinciales def. Ministe
rio· de Justicia como Organo.s desconcentrados del
mismo para la gestión de 105 medios relativos a la
Administración de Justicia.

La complejidad creciente de las funciones administrativas
relacionadas con la gestión de los medios personales y materiales
que constituyen el soporte adecuado para que los órganos judiciales
puedan desarrollar su función con independencia y eficacia, así
como la exclusiva dedicaciórr que sus titulares han de prestar al
ejercicio de la misma, aconseja descarprlos en los posible de
aquellas tareas de índole administrativa que tradicionalmente han
venido ejerciendo en función de un principio de colaboración entre
los poderes del Estado. Ello hace necesaria la creación de Organos
administrativos de ámbito provincial desconcentrados del Ministe·,
rio de Justicia que, aun siendo de estructura lo más sencilla posible.
tengan la suficiente capacidad como para asumir la administración'
de los medios atribuidos a la JustiCIa. .

En su virtud, previo informe del Consejo General del Poder
Judicial, • iniciauva del Ministro de Justicia, y a propuesta del
Ministro~ las Administraciones Públicas, previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión de 12 de febrero de 1988.

DISPONGO:

Anlculo 1.0 En cada una de l.s sedes de los Tribunales
Superiores de Justicia o de las Audiencias Territoriales, en tanta
aquéllos no entren en funcionamiento, y en las sedes de las
Audiencias Provinciales en donde no exista Tribunal Superior de
Justicia o Audiencia Territorial, existirá un Organo administrativo
que desarrollará sus funciones con ámbito provincial y en el marco
de las competencias que sobre la Administración de Justicia
corresponden al Ministerio de Justicia.

La estructura y funciones de los Organos a Q!1e se refiere el
apartado anterior, que se denominarán Gerencias Provinciales del
Ministerio de Justicia, se ajustarán a lo que dispone el presente
Real Decreto. . .

ArL 2.° Las Gerencias Provinciales del Ministerie¡ de Justicia
a que se refiere este Real Decreto, se integrarán orgánicamente en
los Gobiernos Civiles y dependerán funcionalmente del Ministerio
de Justicia.

ArL 3.° Estos órganos administrativos de ámbito provincial
dependerán directamente, en cuanto a su funcionamIento, del
Subsecretario de Justicia. '

An. 4.· Las Gerencias Provinciales del Ministerio de Justicia
suministrarán a los servicios centrales de dicho Ministerio cuantos
datos, infonnes o estudios de planificación le sean solicitados o
consideren oportuno remitir, con arreglo a las instrucciones recibi.
das, en materia de la competencia de aquéllos, previas las compro
baciones ~ue sean necesarias.

An. S. Los puestos de trabajo de las Gerencias Provinciales
del Ministerio de Justicia serán adscritos a funcionarios incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Las característIca,. forma de provisión, retribuciones comple
mentarias que tengan asignadas y requisitos exigidos para el
desempeño de las plazas. serán las que se determinen en las
relaciones de puestos de trabajo. .

Art. 6.0 Las Gerencias Provinciales del Ministerio de Justicia,
ejercelán sus funciones en las áreas de personal, funcionamiento y
obras Y patrimonio, en los términos que se establecen en los
artículos siguientes, sin perjuicio de la mutua colaboración con los
órpnos de gobierno in.temos de los Tribunales y Juz¡ados, y de las
funCiones realamentanamente atnbuldas a los Secretarios.

An.7.0 'En materia de personal, las Gerencias Provinciales del
Ministerio de Justicia ejercerán las siguientes funciones:

1. Gestionar y diligenciar las nóminas de haberes de Jueces,
Magistrados, Fiscales y personal de la Administración de Justicia,
tanto titular como en comisión de servicio, prórroga de jurisdic·
ción, P.,fOvisión temporal, sustitución, suplencia o cualquier otra
situaCIón, así como del personal laboral, procediendo a su paao con
arreglo al procedimiento en cada caso aplicable, asumiendo en esta
materia con carácter delegado todas las funciones no atribuidas
directamente a los Servicios centrales del Ministerio de Justicia.

2. Auxiliar a los Servicios centrales del Ministerio de Justicia
en la gestión relativa al personal interino, sustituto y laboral y velar
por la ejecución de los acuerdos adoptados.

3. Auxiliar a los Servicios centrales del Ministerio de Justicia
en la tramitación relativa a las jubilaciones y trienios.

4. Cualesquiera otras funciones que puedan atribuíneles por
delegación. • .

Art. 8.° En materia de gastos· de funcionamiento de los
órganos jurisdiccionales, corresponde a las Gerencias Provinciales
del MiDlsterio de Justicia el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Abonar las indemnizaciones derivadas de pstos de locomo
ción. dietas y análogos causadas por Jueces, Magistrados, Fiscales
y personal al servicio de la Administración de Justicia, indemniza
ciones y dietas de peritos y testigos o análogos, y los gastos de
material no inventariable, conservación, reparaciones, suministros
y servicios varios, distribuyendo los fondos correspondientes entre
los distintos órganos judIciales de la provincia, efectuando las
oportunas redistribuciones y gestionando las correspondientes
cuentas y justificaciones con arreglo a las normas o instrucciones
aplicables a cada caso.

2. Efectuar los anticipos previstos en las normas vigentes con
cargo a indemnizaciones por razón del servicio. a cuyo efecto
gestionarán la correspondiente cuenta con el carácter de 4Ca justifi.
can>.

3. Recibir información de los órganos jurisdiccionales de la
provincia, a través de los Secretarios, sobre necesidades de material
no inventariable, suministros y servicios varios, sin pe¡juicio de las
competencias de los Presidentes y Decanos, y de las peticiones o
propuestas que aquéllos en todo momento puedan dirifrles.

4. Cualesquiera otras funciones que pueda atribulrseles por
delegación.

A.rt. 9.° En materia de obras y patrimonio, las Gerencias
Provinciales del Ministerio de Justicia tendrán las siguientes
funciones:

1. Control de ejecución de las obras llevadas a cabo por el
Ministerio de Justicia.

2. Recabar información de los órganos jurisdiccionales de la
provincia, a través de los Secretarios, sobre necesidades de creación
o conservación de inmuebles u otros bienes inventariables, sin
perjuicio de las competencias de los Presidentes y los Decanos, y
de las peticiones o propuestas que aquéllos en todo momento
puedan dirisirles.

3. Auxiliar a los Servicios centrales del Ministerio. en h
búsqueda de inmuebles o solares y, en general, en la gestión relativ:
a obras y patrimonio.
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4. Controlar la recepción, implantación y funcionamiento de
los medios materiales DeCtsarios para el funcionamiento de la
Oficina Judicial . .

S. Emitir cuantos informes sean necesarios para el ejercicio de
las competencias del Ministerio de Justicia sobre destino de 105
edificios judiciales, a cuyo efecto consultarán previamente COD el
Presidente, Jefe de la Fiscalla Y \""SOIUIS en cada caso afectadas.

6. Realizar el inventario de Inmuebles y demás bienes iDveD~

tariables.
7. Ejercitar cualesquiera otras funci.,.,.. que se le auibu)..n

por delepción. .

~ .di.spuesto en los ap.artad;os .preceden~ se entenderá· sin
pelJU1C10 de las competenaas atnbuldas a la Dirección General del
Patrimonio del Estado y a la Junta CoonIinadora de Edificios
Administrativos.

Art. lO. En la materia de funcionamiento, obras y pauimonio.
las Gerencias Provinciales del Ministerio de Justicia podrán
celebrar contratos de obras., servicios y suministros basta la cuantía
Que se determine por 105 6r¡anor. centrales del Departamento.

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-El Ministro de Justicia diC1aTá las disposiciones que
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este Real Decreto
y dispondrá ~vamente la entrada en funcionamiento de las
distintas Gerenclas Provinciales del Ministerio de Justicia. a tenor
de las disponibi1idades de personal y de medios materiale..
pudiendo hmitar sus competencias en la fase de implantación, de
acuerdo con~~encias de la gestión, todo ello con el ámbito
temporal y . que se determine en las correspondientes
Ordene1.

Se¡nnda -El Ministerio de Economía y Hacienda gestionará la
habilitación de los créditos necesarios para la implantación de los
Orpnos de Ambito provincial a que ~ refiere el presente Real
Decreto.

Ten:era.-Quedan deropdas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opoopn a 10 establecido en el presente Real
Decreto.

CUana.-El presente Real Decreto entrará en vigor el dia
si¡uienlC al de .u pub1icación en el «Iloletln Oficial del Estad"".

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Mi.Aiwo .... 1M A,dminj"'?ciores PúblicI:I..
JOAQUIN AU4UNlA AMANN

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 11 de febrero de 1988 por la que se regula
la distribwción de 101 cupos de autorizaciones de
transporte internacional, tanto de conJingentes bilate
rales, como del contingente comunitario y del de
autorizado,"" multilaWaJes CEMT.

nustrlsimo señor:

La~ de la disuibución de autorizacione1 de transporte
internaaonal de mercancías por carretera. contenida esencialmente
en las Ordenes del Ministerio de Transpones. Turismo y Comuni·
<:&cione1 de 27 de mayo de 1985 Y 8 de abril de 1986. está
necesitada de llClUa1ilacióD en función de la divena pouderación
que ba de aplicane en el sistema de acceso a esta actIvidad, dado
el creciente peso esped/ico de los oontingentes de la CEE y
multilaterales CEMT frente a los bilaterales, Ydel necesario ajuste
a las oondiciones senerales para el ejercicio profesional recogidas en
la Ley 16/1987. de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres. en linea con la legislación comunitaria. Dicha actualiza
ción es inaplazable y ur¡ente. dada la necesidad de tramitación de
las solicitudes de distnbución de cupos anuales. por lo que se
efectúa, con carácter provisional, por la presente Oiden, a reserva
de las futuras disposicione1 re¡lamentarias de desarrollo de la
citada Ley.

Por otra perle. se ba considerado oonveniente mejorar la
sistemática de las disposiciones viVntes y darificar y IÍJDplificar al
máximo posible la normativa aplicable.

En su virtud, dispongo:

. Artlcu\o 1. RequisilOS exiBi~les para el otorpmiento de auto
nzactones de b1InJllOne mternaetonal de mercancías por carretera.

l. Para poder optar al otorgamiento de autorizaciones de
transporte internacional de merc:ancias por carretera será necesario
cumplir las c<?ndicio~ senerales de. ~pacitaci6n 'p!ofesional para
el transpone mternac,ona!, bonorabi1idad r capacIdad económica,
oonforme a la lqislaclón vi¡ente. y acreditar la disponibilidad y
dedicación a la actividad de transporte internacional de mercancias
por carretera de un mlnimo de siete ~biculos provistos de
autorizaciones de transporte de ámbito nacional con una antigüe
dad. inferior a aeis años, incluidos en ai&una de las categOrias
SigUientes:

Cabezas tracto..... Las cabezas lrac10ras provistas de autoriza.
ciones de la clase ID se computarán siempre que la Empresa
cuente con un número. al menos., igual de autorizaoones de ámbito
nacional referidas a semirremolques.

Vehículos .l~lcondicioD~dos como capiton& o portavehiculos.,
oon una capac,dad supenor a 12 toneladas métricas de P.MA
. Veh1culos .rígidos con capacidad de tracción propia y P.MA.
igual O supenor 8 18 toneladas métricas. siempre que cuando se
tra~ de ~ep.ículos con menos de ~'!'8tr~ ejes la Empresa justifique
la disposlClón para el plazo de utilizacIón de las correspondientes
autonzaciones de un remolque por cada uno de dichos vebiculos
con un P.MA superior a 15 toneladas métricas.

2: Los requisitos de disponibilidad y dedicación de nota
preVIstos en el apenado anterior no serán exi¡ibles para las
~presas que estando ya inscritas en el RETIM. o habiendo sido
tltulare.. en 1987 de un cupo de autorizacione1 de transporte
InternaCIonal de mercandas por carretera que excedan la zona
corta. no les baya sido exi¡ido el número mínimo de ~b1culos
eontemplados en dicho apartado.

Asimismo, se entenderá que cumplen los citados requisitos las
oooperativas de transportistas en que la luma de vehlculos de los
SOCIOS iJuale. al menos. el número mínimo exi¡ido. siempre que
dichas oooperativas cumplan las condkiones establecidu en el
articulo 6.

Las refereDcia. que en la presente Orden se bace a las Empresas
de transpone deben entenderse. asimismo, como comprensivas de
las cooperativas de transportistas.

Art. 2. OtorpnW:nto de autorizaciones bilaterales de tIllO>
porte internacional de mercanclas por carretera conespondientes a
paises respecto a los que exista escasez de las mismas.

1. Mientras los contlnsentes lo pennitan. oc asignanl a las
Empresa. de trans~ el mismo numero de autorizaciones de
transporte internacional de men:ancías por carretera que les fueron
asignadas y utilizaron debidamente en el año precedente. de
acuerdo con sus respectivos cupos.

Se entenden1 que las autorizaciones han sido utilizadas debida
mente cuando se hayan cubierto los viajes de acuerdo con los
términos previstos en las mismas, cuando hayan sido devueltas sin
utilizar por causas justificadas dentro de su plazo de vi¡encia O bien
cuando se baya producido la renuncia de las mismas antes del 1S
de octubre de cada año.

Para el .upuesto de que parte de las autorizaciones bilaterales
asignadas en el año precedente se hubieren oonvenido en autoriza
ciones mult11aterales conforme a lo previsto en el articulo 4.3. las
autorizaciones bilaterales canjeadas no se tomarin en cuenta para
la fijación del indicado cupo inicia1, lI&Ivo renuncia a 10das o
algunas de las autorizaciones multilatera\es, en cuyo caso la
deducción se minorará en la proporción que corresponda.

El nUmero de autorizaciones otorgadas a las empresas, con·
forme a lo previsto en los párrafos anteriores. podrá ""fSC dismi
nuido hasta en una dozava parte de dicho cupo anual inicial por
cada caso en que se produzca la utilización de una autorización por
persona fisica o juridica distinta del titular a cuyo nombre baya
sido expedida, o se falsee a\gIln dato esencial de una autorización.

Las Empresas en las que concurra alguna de las circunstancias
señaladas en el párrafo anterior no podnln ser beneficiarias del
aumento de cupo subsiguiente que pudiera corresponderle, con
forme a lo previsto en el punto 2 de este mismo artículo.

2. En el caso de que, como consecuencia de los diferentes
BClIerdos internacionales. se produzcan aumentos ~specto a Jos
contingentes del año anterior de autorizaciones bilaterales de
transpone internacional de mercandas por carretera .correspon·
dientes a los paises a que se refiere el punto anterior. el 85 por lOO
de las autorizaciones que constituyan los aumentos se distribuirá
entre las Empresas que lo soliciten antes del dia I de noviembre de
cada año. de acuerdo con la fórmula concreta que determinan! la


